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1. Di~p08ici(}ne8 generales

B.O.del E.-Núm. 238

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO'

ORDEN de 22 de septiembre de 197fl por la q,ue se
requlan los gastos de representación de .las auto
ridades y mando.'{ milítures.

Excele:ntisiJnü,s scüores:

El Decreto numero 132/1967, de 28 de eneto,relativo a d~veI1·

gcs militares, establece, en su diSposicióntra.nsi~iaseg1l,Ildil.

que los gastos de representacíón. entre otr(l;S jp.d~ntzaci(>nes

por razón de la f unción desempeñada, seregwáránpor los res
pectivos Min.istel'lo5 militares, previa Orden. ministerial conjunta:
coordinada por el Alto Estado Mayor.

La Orden ministerial de esta Pr€sidenClactel Gobierno de
14 de marzo de 1967 determinó ·en su di~:PO?ición.. tiaI1S1toria
tercera, punto uno, que los gastos de represen~l1Ción.se,deven
garán por las mismas autoridades y en igual-cuantia,que se:per·
cibían en la fecha de la promulgación d:e la:teí'eriq.aQrden
ministerial.

La necesidad de establecer ulia, gradación jeráJ.'qllÍC& Y, al
propio tiempo, mantener una uniformidátl de'etiterio en "los
Ministerios milítares respecto a la más justa,a¡)licación de:una
ind€ffinización que tiene por base el resarcirl1ientod~l()Bg~tos

que se precisen realizar por razón del servici()~quesepreste,

concepto plenamente recogido en el apartadoi\>, número_ 3~'del

articulo segundo de la Ley 113!1966, de, 28 de dieíembr~; aconse
jan establecer unos grupos en los que se enc1.1adr:enlasdlstintns
autoridades y mandos militares, atendiendo a la_ h01llt:>geneidad
de sus funciones.

En su virtud, a: propuesta del Alt-ó Estado, Mayor-y de con.
formidad con los MInisterios militares, est-aPresidencia del
Gobierno dispone:

Primero.-Las indemnizaciones por gastO$ tie" representa.~ión

que percibiran las diferentes autoridades y ,mandos militares- se·
r::m las que a continuación se expresan:

Pesetas j¡uuales

respecta a la indemnización por gastos de representación de :05

Oficiales Generales.
T-ercero.-La. aplicación de lo dispuesto en esta Orden se

hará ooncargo R los créditos qu,e para atender al régimen de
complemento.,;; figuran en los presüpuestos de los Ministerios
mílltareR

Cuart-o.-:-Los Ministros del Ejército, de Marina y del .A1re
quedan autoriZados para dictar la:s disposiciones precisas para
IR ejecución y'desa.tTollo de la presente ,'Orden.

Lo digo ti. VV. .IDE. para. su conocimiento y efectos,
Dios guarde g VV. E:8, muchos años.
M;3.<ltid, 22 de septiemhre de 1970,

E.:~ ·::mos. Sres, Ministros del Ejército, de Marina y del Aire y
General Jefe del Alto Estado Mayor.

ORDEN de 24 de septiembre de 1970 por la que se
amplia la composición de la ComWión Interminis
terial de Extensián Cu'ltural en las Fuerzas Ar
madas. _con un representante de la Secretaría Ge·
neral del Movimiento.

f!:xcelentísimos señores:

A prÜ'pue.sta de la Secretaría General del Movimiento y de
en: 'JGrmidad con el Alto Esta:<io Mayor,

Esta PreSidencia del Gobierno ha tenido a bien ampliar la
eOOlposici:ón' <te la'CoiuIsÍ'ón '"Intetministerial de Extensión Cul~

tural en las Fue.rzas Armadas. creada por Orden de 18 dE'
octubre4e 1961. con don Juan Sierra y-Gil de la Cuesta, Dele
gado nacional de Cultura, quien ostentar<\ la representación de
la secretiÚ"ia General del ~¡,Iov¡miento en la referida Comisión
IntetministeriaJ.

Lo ql1éc<>n11U1íeo a VV, BE.
Dios'gu~ea VV. ~.
Maldrid, 24 de septiembre- de 1970,

CARRERO

ExcmoK Sre.!t

Advertidos errores -en el texto remitido para su publicación
del referido, Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado)>
r-úl11ero 2~, de feChg 19 de septiembre de uno, páginas 15439
a. 15441. se transcriben a continuacÍón las oportunas rectifica
ciones:

Grupo 1." Jetes del Alto Estado Mayor y losJ,p
les del Estado Mayor de los Ejércitos de Tie
rra. Mar y Aire,

Grupo 2.0 Teniel!te; Gtmerale~ y Almirantes:

a.' Con destino gl'UpO Ai •.• , .
lJ) Con destino grupo Bl , .
el Sin destino grupo B) " « .

Grupo 3.° Generales de División, Vicealmirantes
y asimilados:

a) Con destino grupo A)
Ji) Con destino grupo B)
c) Sin destino grupo B)

Grupo 4.0 Generales de Brigada. Contralmiran~

tes y gsimilado.s:

al Con destino grupo Al " •..•.. _.
bl Con destino grupo B) .. , ' , .
(' l Sin de&t1no grupo BI

200.000

144.000
84.Qoo
60.000

60,000
30.000
24.000

3c6.{lOü
13.(lOO
12.0DO

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de errores del Decreto 261811970.
de 22 de agosto, sobre sustitución de las actuales
pruebas del "Grado de Bachiller Elemental y esta·
bleci1nient-o delaevalua,ción continua del rendi
miento educativo de los alumnos.

S-egundo.--Es"ta Orden surtira efectos -econólnicosa partir
del día. 1 <lel mes sigu.ient~ a suptiblieacióri. en queqüedará
mo<hficado, de acuerdo con 10 que ahorase"establece:. el 'apartado
uno de la tercera disposición transitoriu-de la Orden- de esta
PtesJdenCHl. del t.Tobterno de- 14 de marzo de 1967, en 10 que

En la linea 12 del apartado .al del número dos del artículo
tercero donde dice: «... Se consideran negativM...», debe decir:
«... Se 'considers_rin negativas.. ,}}.

En la líhea 5 del número uno del articulo cuarto. donde dice:
«, .. desatrollo académico.», debe decir: «.. ,desarrollo académico
normal.»,


